
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/39.513/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E T. 4.054, «San Ildefonso I».
Final de la misma: E. T. 4.360 «Polígono San Ildefonso II».
Término municipal a que afecta: Cürnellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros- 0,286 subterráneo.
Conductor: Cobre, 60 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono San Ildefonso, junto Re

pública Argentina.

Esta Delegación Provincial!, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley- 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de 1a servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14-.391-C.

29985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
cOado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», eon domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre, de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/39.348/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 32, línea 25 KV., derivada a 

E. T. 5.729, «Urbaniación Can Xacó».
Fina! de la misma: E. T. 5.727, «Floer Española, S. A.».
Término municipal a que afecta: Olesa de Sonesvalls.
Tensión de servicio: 25 KV.-
Longitud "en kilómetros: 0,233 aéreo.
Conductor: Cobre, 36 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Junto urbanización «Can Xacó».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en los condiciones, 
lacance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14 392-C.

29986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara La utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/36.644/75.
Finaidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo-subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 23, iinea 25 KV., LE-20.
Final de la misma: E. T. 6.432, «Real Club de Polo».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,008 aéreo y 0,003 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero. 43,1 y aluminio 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto Real Club de Polo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 .de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos dé 
la imposición de la‘ servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.419-C.

29987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en «1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/38,746/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión oon línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.485.
Final de la misma: 5.351, «Polígono San Ildefonso X».
Término municipal a que afecta: Comeilá.

"Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,156 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto a calle Argentina y calle 

Caoba.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de. la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de peso, en las condiciones, "alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.425-E.

29988 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial -a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/4-72/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 16. línea a 25 KV., derivación 

a E. T. 5.062, «Ramón Amella Soler..
Final de la misma: E. T. 5.656, «Hans T. Moller..
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,466 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Término municipal de Granollers- 

Afueras.

Esta Delegación Provincial en, cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas


